
                                                PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017 - 00383 

DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 

DEMANDADO: CAROLINA HERRERA QUINTANILLA Y OTROS 
 

 
Al Despacho de la Señora Juez memorial solicita inmovilización de vehículo. 
(Anotación 01 cuaderno de medidas)  
Lebrija, julio 27 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Lebrija, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

              
Registrado el embargo del vehículo de placas RIS 50C de propiedad de la 
demandada CAROLINA HERRERA QUINTANILLA, se ordena su inmovilización. 

Líbrense las comunicaciones respectivas a la Policía Nacional 
mebuc.sijin@policia.gov.co dijin.jefat@policia.gov.co mebuc.radicacion@policia.gov.co y 
dijin.arcif-uni@policia.gov.co, Policía de Carreteras. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

  

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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